
   

   

    

APUTO TECNICO DEL ECUADOR S.A. 
gs [ADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

    dopción de las Normas Internacionales de Información financiers 
e Ga 06.0.G1-004 publicada en el Registro Ofcia 
de nd /, adoptó y determinó la aplicación obligatoria de las Normas 

ol inciera (NIF) para el registro, preparación y presentación y 
partir del 1 de enero del 2009, por parte de las entidades sujetas al contro! y 

Superintendencia de Compañías. 

     

      

Con fecha 31 de diciembre del 2010; se publicó la Resolución No. 08.G.D5C 010 

artículo 1, modificar los plazos mencionados en el Registro Oficial antes me 

fueron establecidos de la siguiente manera: 

   
    

1. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010, en las Compañías y en los entes 

porla Ley de Mercado de Valores; así como, en las compañías que ejercen activida 

externa 

  

2. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2011, en las compañías que tengas activos tota 

superiores a US$ 4'000:000,00 al 31 de diciembre del 2008; las compañías Holding o tene: 

driamente hubieren conformado grupos empresariales; las compar    

    

  acciones, que volunt 

economia mixta y las que bajo la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y Es 

Sector Público; fas sucursates de compañías extranjeras U otras empresas extranjeras esta! 

como personas jurídicas y las asociaciones que 

  

paraestatales, privadas o mixtas, organizadas 

formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador 

3. Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012, en las demás compañías no consideradas en los dos 

grupos anteriores. 

Activos fijos.- Los activos fijos se encuentran valorados a precio de mercado. Los gastos por 

¡ón se cargan al gasto corriente, mientras las mejoras de importancia se 
mantenimiento y reparaci 

capitalizan. Las provisiones por depreciación se cargan al resultado del año y se calculan bajo el 

método de línea recta, tomando como base la vida útil estimada de los activos. Las tasas de 

depreciación aplicadas corresponden a las determinadas en la Ley de Régimen Tributario interno, 

Esto es a Muebles y Enseres, Maquinarias y Equipos e Instalaciones el 10%; a Vehículos el 20%; 

Inmuebles el 5% y Equipos de Computación el 33% 

Reserva legal.- La Ley de Compañías establece que un valor no menor del 10% de la utilidad neta 

lo menos el 50% del capital 

anual sea aproplado como reserva legal, hasta que represente por 
 



   A : 
da 0 Le tenia” 12 Lay de Hégimen Tributario ntemo, establece para el ejercióo esonomiés 

Una tarifa de impuesto a la renta del 22% pora sociedades. calculada ¡obre su utngad 

  

2. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CUENTES 

AFI diciembre 2014 el saldo asciende a 

3, CREDITO TRIBUTARIO RENTA 

Al 31 de diciembre 2014 por concepto de Retenciones 

4. ¡CREDITO TRIBUTARIO ¡VÁ 

Al. 31 de diciembre 2014 por concepto de Retenciones 

5. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 

Total Activos 

Dep Acum, Activos 

£. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

A131 diciembre del 2014 ei total asciende a la suma de: 

7, CAPITAL 

  

s0,00 

$ 190650 

5 0.002 

55621311 
$51920,23 

$ 79 799,55 

Al 31 de diciembre del 2014, está representada por 1200 acciones ordinarias nominativas 
de in valor nominal de un dólar cada una.



  

'GASTOS: el monto total del periodo ascendió a 

9. REVELACIONES OISPUESTAS POR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

En cumplimiento a lo dispuesto en la resalurión No. 03 (2 ICLOS det 35 300% ¿007 esecramnos 10 
siguientes revelaciones: 

Aclivea. y Parivos contingentes: al 31 de diciembre del 2014. pS swsten contingencias .E0 e 

registros contables de la empresa. 

racón de la omar 
Eventos subiecuentes: no existen eventos que en opinión de la 2minist 

tenbre del 
atecten la presentación de los estados financieras por el año terminado el 31 de $e 

   
Marjorie Raquel Merino Grano 

Representante Legal 

 


